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HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO 

Me refiero al recurso de revisión 00787/INFOEM/IP/RR/2018 interpuesto, vía Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), en contra de la respuesta 

emitida por parte del H. Ayuntamiento de Huixquilucan a la solicitud de información 

00059/HUIXQUIL/IP/2018. Sobre el particular para pronta referencia me permito señalarle los antecedentes 

en el recurso de mérito: 

Con fecha nueve de febrero de 2018, el ahora recurrente presentó a través del Sistema SAIMEX ante el H. 

Ayuntamiento de Huixquilucan solicitud de acceso a la información pública con número de folio 

00059/HUIXQUIL/IP/2018, en la cual requirió lo siguiente: 

~nfamienfo de Huixquilucan la licencia de uso del suelo del predio ubicado en la. 
---Colonia Lomas Anahuac, Huixquilucan, Estado de México. "(SIC) 

Posteriormente, en fecha cinco de marzo de 2018, la Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud 

de información con número de folio 00059/HUIXQUIL/IP/2018 #c(. 
en los siguientes términos generales: 1 ~· 

" ... : en atención a su solicitud de información. esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las qiri~u ~nes 
que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la Dirección General de Desarr<¡J16 Urbano 
Sustentable que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 
Huixquilucan, Estado de México 2016, es competente para dar contestación a su requerimiento, sin 
embargo no manifestó respuesta a su solicitud de información. 

Por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de 
incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información 
que es proveída poreste medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la 
información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por 
los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta 
Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus 
archivos. 
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De io expuesio y fundado o Usied. en términos del articulo 163 y demás aplicables de lo Ley de 
fronspmencio y Acceso o lo Información réJblico del Estodo de México y o Usted pido se sirvo 
1ener o esto UnídcJd de Transparencio por· notificada en íiempo y for·1T10 respecto de lo contestación a su 
solici1ud de acceso a la !nfon-noción poro los efectos iegales correspondientes, n1ediante la modalidod en 
que fue ,·equerido." (SIC) 

cJel cJe 

··ec~uerir-r1ienio cun nt'JiT;er·o 00059/HUIXQUIL/!P/2018, co 1 fec!-·10 ii·ece de 1-r:nr10 ele 2018 el ohor·cJ 1·ect.JfT8'i'e 

ini·erpuso reclHSO de r·evisión señolondo corrio ACTO IMPUGNADO el siguiente: 

"FALTA DE RESPUESTA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO."(sic) 

Y como MOTIVOS O RAZONES DE INCONFORMIDAD lo siguiente: 

"Mediante la presente solicitud de inform~ntamiento de Huixquilucan la licencia de 
uso del suelo del predio ubicado en la ---- Colonia Lomas Anahuac, Huixquilucan, 
Estado de México. Como respuesta nos informan que " ... en atención a su solicitud de información, esta 
Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de 
información a la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable que conforme al Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan. Estado de México 2016, es competente 
para dar contestación a su re uerimiento, sin embargo no manifestó respuesta a su solicitud de 
información .... " Mi nombre es El acto reclamado es la respuesta que se me proporcionó. El 
motivo por el cual se presenta el recurso de revisión es debido a que el sujeto obligado no está atendiendo , 
a mi solicitud de información violando así mi derecho de acceso a la información. Es por lo antes expu~'j 
que se solicita atentamente se le instruya al sujeto obligado a entregar la información solicitada. Gr)\ia . ' 
(sic) 1 

,..1 
De los antecedentes señalados. de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 fracción 111 de la !~y\de 

Transparencia y Acceso o lo Información Pública del Estodo de México y Municipios, que otribuye a los 

Servidores Públicos Habilitados ICIS obligociones de: "111. Apoyar o lo Unidad de Información en lo que ésto le 

solicite poro el cumplimienfo de sus funciones": así como del numeral SETENTA Y SIETE de los Lineamientos 

para lo recepción. trámite y resolución de los solicitudes de acceso a lo informoción público. acceso. 

modificocián, sustitución, rectificación, o supresión parcial o totol de los datos personoles. osí como los 

Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por lo Ley de Tronsporencio y Acceso 

o lo lnformoción Público del Estodo de México y Municipios el cual o lo letro señalo: " ... El responsoble de lo 

Unidad de Información deberá preparar lo remisión que hago el recurso de revisión o través del SICOSIEM. 

agregándole los .~~Qú&ntes elementos: .. B) El informe de justificoción correspondiente medionte el cuol se 

;-podrán hacer v1Jiiclr1as cuales de sobreseimiento. Además de ocornpoñorse de los documentos que se 

:·cóilsideren pe-rlin\?nt'es poro lo resolución: y.. En la eloboroción del Informe Justificado los Servidores 

_ Públicos Hobilita99s'éleberán coordinarse con el responsable de lo Unidad de Información, 
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a efecto de que se aporten los datos y documentos necesarios para su preparación ante el Instituto". Por lo 

anterior, me permito solicitarle: 

• Remitir a esta Unidad de Transparencia, en un término no mayor a VEINTICUATRO HORAS contadas a 
partir de la fecha de nofificación del presente, los alegafos o manifestaciones que estime 
convenientes por parte de la Unidad Administrativa a su digno cargo con respecto al recurso de 
revisión número 00787 /INFOEM/IP/RR/2018 , La documentación sobre dichos alegatos o 
manifestaciones deberá ser entregada de manera electrónica en CD o mediante correo electrónico 
a la dirección huixguilucan@itaipem.org.mx; y posteriormente de manera impresa en la oficina de la 
Unidad de Transparencia, NO SE RECIBIRÁ LA DOCUMENTACIÓN IMPRESA SIN LA DOCUMENTACIÓN 
ELECTRÓNICA. 

Lo anterior para que el H. Ayuntamiento de Huixquilucan, a través de esta Unidad de Transparencia. se 

encuentre en condiciones de integrar el informe de justificación en el recurso de revisión referido, en los 

plazos legales establecidos, para su valoración ante el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes y le envío un cordial saludo. 

AFECTUOSAMENTE 

I 

e"(/ 
\ 

MARIANA VICTORIAYÁÑEZ RODRÍGUEZ 
· TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
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